
Quito, a 08 de Agosto de 2014 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE FLORSARIO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del Contrato de Partición 

y Adjudicación de Acciones de la compañía Florsario S.A. (RUC 1791406923001), que forman parte de 

los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (c.c.170023230-7). 

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor Ingeniero Julio 

Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 33 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del 

causante en la compañía Florsario S.A., de la siguiente forma: 

   
   

    

    
  

      

     
   

      

   
  

No. HEREDEROS CÉDULA DE CIUDADANÍA | NÚMERO DE ACCIONES 
A A A ADA PROPIEDAD) 

1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA o 1704675733 1 3cea | 
[2 [FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA | 1708675717 [|  ___6___ | 

3 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 
4 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 1704777182 A ——. 1]       

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo vitalicio de las 33 

acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge 

sobreviviente del causante. Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y 

notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente    
Ll. 

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona 

C.C. 170361388-3
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CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FLOR 
QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO 

GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ 

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de agosto del año 2014, la Sra. Olvia Elvira 

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo 

Barahona, la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en 

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de 

Acciones, que se otorga al tenor siguiente: 

     

   

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en ta ciuda 

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedan 

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como 

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios 

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo 

   
ME E 

Cuarto del cantón Quito. ¿2 POLO E 

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira lis 
Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 33 Ea E Le 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Florsario S.A. (RUC ¿E 35 

1791406923001). miis 
ES 25 
cn Es 

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las 

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la 

nuda propiedad y el usufructo de las 33 acciones que se encuentran registradas en la 

compañía Florsario S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González, de la 

siguiente forma: 

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le 

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo 

vitalicio de 33 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía 

Florsario S.A.; 

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por 

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se 

le adjudica la nuda propiedad de 12 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una 

de la compañía Florsario S.A.; 

2.3.- Al ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; 

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 9 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; y, 

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, 

se le adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada 

una de la compañía Florsario S.A. 

Las partes declaran que la diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que 

reclamarse por este concepto.



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente 

partición y adjudicación de acciones a la compañía Florsario S.A., a fin de que se proceda a su 

registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como a la emisión de los 

correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades competentes. 

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente 

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 

SRA. OLVIA E. BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUAN F. HIDALGO BARAHONA 

   

   
C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3 

ING. JULIO $. HIDALGO BARAHONA (VÍA E IDALGO BARAHONA 

.C.1170467373-3 C.G. 170477713-2 

  

LometobJa a Y 
ING. cena DO S. HIDALGO B. ONA 

C.C. 170467571-7 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

autentico las firmas constantes en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan 

en los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el 

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA, con cédula de 

ciudadanía número 170477718-2; HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO, con cédula de 

ciudadanía número 170361388-3; HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO, con cédula de 

ciudadanía número 170467573-3; BARAHONA GONZÁLEZ OLVIA ELVIRA, con cédula de ciudadanía 

número 170023231-5; e HIDALGO BARAHONA FERNANDO SEBASTIÁN, con cédula de ciudadanía 

número 170467571-7. Quito, a ocho de agosto del año dos mil catorce.- 
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De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5< 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

anto presentado ante mi- 

: NOTARÍA 

Bitar Flores Flores 

   

    

            

REPÚBLICA DEL ESUAVIS 

CONIEJO NACIONA(MEN É 

  

LU RN 

S 

013-0299 —__ 
NUMERO DE CERTIFICADO 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20 14 

1703613833 
CÉDULA 

HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO 

PICHINCHA É, 

PROVINCIA o IRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO * / RUMIPAMBA 
1 

CANTÓN _L 7 PARROQUIA 

4 

tq PRESIDE NTAJE DE LA JUNTA 

1 

ZONA



a
 

ae 

  

AAA NAAA 

INSI" ECIÓN 
* PERIOR 

“1 £5 Y NOMBRES DEL PADRE 

MIL. 30 GONZALEZ JULIO G > . ALO 

/S Y NOMBRES DE LA MADR 
>» 4HONA GONZALEZ OLVÍA Hi v17.. 

Yn 1 FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-04-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-04-10 

REPÚBLICA Dt. E -JADOR 
DIRECCIÓN GENERAL 7 "re TR cv E 

Y | IDENTIFICACIÓN Y CED 

UnA e N 17046757: 
a 

A UR 

HIDALGO BARAHONA 
JULIO MOL GONZALO 
311,AR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

+ECHA DE NACIMIENTO 4961-02-15 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL. CASADO 

MARIA CRISTINA 
TORRES MORLA 

  

PROFESIÓN ACI“ ATIÓN 
ING. INDUS. 4 E133311122 

  

L
S
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

le cubnez 12 de Febrero del 2001 
YATE % q. -(6 

   

HIDAL OT BARAR TNA GUIJO STUZALO 
MOBINTAL SUITE 

FUM PA MEL SUN GABFIE. 
EXEMCIÓN USD ú 

“E EGP dl PROVINCIAL EE PORNO Ha > 1044] 

“30 PTA a q 

31801714 sr es 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 «+ 
árt. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es Igual al dytumento presentado ante mi- 

  

    

  

   Ga lores Flores 
Pa DECIMO 3¿£GUNDA



       

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5. 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA el 

= antecede es igual al do 

        
Aria AFeK 

SÓTARIA DÉCIMO SESUNOA 

émento presentado ante mi 

NULA REA 

-XUH 
  

lar Pinres Elere. 

AED 
oe, a rro 

570 HIDALGO 

_ LICENCIADO/A/



o yapaiiatal 

APELLIDOS Y HOMBRES 1561 PADAE. 4 

     

  

       

MIDALDO JULIO : » 
ES 

Sstá MADA BUCADELECUADOR E CA IDENTIFICACIÓN Y CEMLACIÓN sw 170467571-7 LIGAR Y FECHA DELPENICIÓN 

22140623 
2004-05-28 

el 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 u 
Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al dgeumento presentado ante mi- 

OR NOTA RÍA 

    

A 

A Flores Flores 
SEGUNDA



   . - - e Y - 

' ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS - 

JCF.- 

  

Y ACCIONES HEREDITARIOS | 

OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO 

HIDALGO DANIA 

A FAVOR DE JUAN FRANCISCO HIDALGO , 

BARAHONA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO A, 23 DE FEBRERO DEL 2011 j 
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    pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 

CUANTIA: USD. 1.000.000 

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este 

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad 

de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, 

divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes, 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el 

segundo, hábiles y Capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

    

   
   

   

     

     

   
   
    

    

    
   
   

    

     

   

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase aeregar/ una 3 

que conste la siguiente compra venta de derechos YN acciones; 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura . y 

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeniery 

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por se 

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el Ingenión 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, casado. SEGUNDA! 

ANTECEDENTES: El quince de septiembre de dos mil cinco falleció 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus herederos 

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastián 

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona de 

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que son 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen, pl 

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Olvia 

Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno de los hijos 

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes, e 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y personal 

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor del 

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (USD 

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad de 

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD. 40 

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (USD, 

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anónima 

a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de trescientas
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  DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

   
   

  

   
            
       
   
   
         
   
   
   
      
    
   

  

        

   

    
ochenta y cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares : 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderian al cedente la 

cantidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD. 

10) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares 

(USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están 

registradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales 

corresponderian al cedente la cantidad de una coma uno (1,1) acciones 

de cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez 

dólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad 

Anónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de 

treinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la 

cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10) 

"cada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y, 

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta 

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y 

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales 

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3) 

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de 

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes 

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión 

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD. 

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber 

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo 

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: — El Ing. 

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo 

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y
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hos. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO A 

Quito-Ecuador 

  

    
    
    
   

   
   
   
   

Hidalgo González en la compañías sociedades indicadas, Lor tódos 1 

derechos que le son inherentes a las acciones cedidas, An resery 

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahofh 

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carta“d 

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos adú 

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estida 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqui'1á 

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Genar 

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos 

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos legale: 

del caso; y leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes 

por mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firmáh 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 
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A: 
ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

CC. 7 +ko636L 14 => 

C.V. 

  

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 
¡ro3613 88 3 
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C.v. 

EL NOTARIO 

 



  

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo $ Al 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo Yan 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA debidamente 

firmada y sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, a 

favor de JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinte y tres de 

febrero del dos mil once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a 

veinte y siete de febrero del dos mil catorce. 

Po] / 
rod 

JUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA-DEL CANTON QUITO 

 



Quito, a 08 de Agosto de 2014 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE FLORSARIO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del Contrato de Partición 

y Adjudicación de Acciones de la compañía Florsario S.A. (RUC 1791406923001), que forman parte de 

los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (c.c.170023230-7). 

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor Ingeniero Julio 

Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 33 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del 

causante en la compañía Florsario S.A., de la siguiente forma: 

   
   

    

    
  

      

     
   

      

   
  

No. HEREDEROS CÉDULA DE CIUDADANÍA | NÚMERO DE ACCIONES 
A A A ADA PROPIEDAD) 

1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA o 1704675733 1 3cea | 
[2 [FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA | 1708675717 [|  ___6___ | 

3 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 
4 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 1704777182 A ——. 1]       

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo vitalicio de las 33 

acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge 

sobreviviente del causante. Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y 

notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente    
Ll. 

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona 

C.C. 170361388-3
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CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FLOR 
QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO 

GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ 

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de agosto del año 2014, la Sra. Olvia Elvira 

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo 

Barahona, la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en 

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de 

Acciones, que se otorga al tenor siguiente: 

     

   

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en ta ciuda 

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedan 

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como 

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios 

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo 

   
ME E 

Cuarto del cantón Quito. ¿2 POLO E 

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira lis 
Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 33 Ea E Le 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Florsario S.A. (RUC ¿E 35 

1791406923001). miis 
ES 25 
cn Es 

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las 

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la 

nuda propiedad y el usufructo de las 33 acciones que se encuentran registradas en la 

compañía Florsario S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González, de la 

siguiente forma: 

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le 

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo 

vitalicio de 33 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía 

Florsario S.A.; 

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por 

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se 

le adjudica la nuda propiedad de 12 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una 

de la compañía Florsario S.A.; 

2.3.- Al ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; 

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 9 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; y, 

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, 

se le adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada 

una de la compañía Florsario S.A. 

Las partes declaran que la diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que 

reclamarse por este concepto.



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente 

partición y adjudicación de acciones a la compañía Florsario S.A., a fin de que se proceda a su 

registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como a la emisión de los 

correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades competentes. 

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente 

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 

SRA. OLVIA E. BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUAN F. HIDALGO BARAHONA 

   

   
C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3 

ING. JULIO $. HIDALGO BARAHONA (VÍA E IDALGO BARAHONA 

.C.1170467373-3 C.G. 170477713-2 

  

LometobJa a Y 
ING. cena DO S. HIDALGO B. ONA 

C.C. 170467571-7 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

autentico las firmas constantes en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan 

en los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el 

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA, con cédula de 

ciudadanía número 170477718-2; HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO, con cédula de 

ciudadanía número 170361388-3; HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO, con cédula de 

ciudadanía número 170467573-3; BARAHONA GONZÁLEZ OLVIA ELVIRA, con cédula de ciudadanía 

número 170023231-5; e HIDALGO BARAHONA FERNANDO SEBASTIÁN, con cédula de ciudadanía 

número 170467571-7. Quito, a ocho de agosto del año dos mil catorce.- 
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    pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 

CUANTIA: USD. 1.000.000 

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este 

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad 

de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, 

divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes, 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el 

segundo, hábiles y Capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

    

   
   

   

     

     

   
   
    

    

    
   
   

    

     

   

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase aeregar/ una 3 

que conste la siguiente compra venta de derechos YN acciones; 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura . y 

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeniery 

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por se 

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el Ingenión 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, casado. SEGUNDA! 

ANTECEDENTES: El quince de septiembre de dos mil cinco falleció 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus herederos 

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastián 

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona de 

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que son 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen, pl 

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Olvia 

Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno de los hijos 

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes, e 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y personal 

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor del 

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (USD 

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad de 

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD. 40 

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (USD, 

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anónima 

a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de trescientas
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  DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

   
   

  

   
            
       
   
   
         
   
   
   
      
    
   

  

        

   

    
ochenta y cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares : 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderian al cedente la 

cantidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD. 

10) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares 

(USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están 

registradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales 

corresponderian al cedente la cantidad de una coma uno (1,1) acciones 

de cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez 

dólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad 

Anónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de 

treinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la 

cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10) 

"cada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y, 

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta 

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y 

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales 

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3) 

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de 

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes 

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión 

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD. 

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber 

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo 

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: — El Ing. 

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo 

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y
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hos. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO A 

Quito-Ecuador 

  

    
    
    
   

   
   
   
   

Hidalgo González en la compañías sociedades indicadas, Lor tódos 1 

derechos que le son inherentes a las acciones cedidas, An resery 

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahofh 

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carta“d 

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos adú 

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estida 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqui'1á 

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Genar 

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos 

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos legale: 

del caso; y leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes 

por mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firmáh 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 
(IA A 

A 

A: 
ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

CC. 7 +ko636L 14 => 

C.V. 

  

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 
¡ro3613 88 3 
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EL NOTARIO 

 



  

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo $ Al 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo Yan 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA debidamente 

firmada y sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, a 

favor de JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinte y tres de 

febrero del dos mil once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a 

veinte y siete de febrero del dos mil catorce. 

Po] / 
rod 

JUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA-DEL CANTON QUITO 

 



Quito, a 08 de Agosto de 2014 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE FLORSARIO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del Contrato de Partición 

y Adjudicación de Acciones de la compañía Florsario S.A. (RUC 1791406923001), que forman parte de 

los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (c.c.170023230-7). 

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor Ingeniero Julio 

Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 33 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del 

causante en la compañía Florsario S.A., de la siguiente forma: 

   
   

    

    
  

      

     
   

      

   
  

No. HEREDEROS CÉDULA DE CIUDADANÍA | NÚMERO DE ACCIONES 
A A A ADA PROPIEDAD) 

1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA o 1704675733 1 3cea | 
[2 [FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA | 1708675717 [|  ___6___ | 

3 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 
4 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 1704777182 A ——. 1]       

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo vitalicio de las 33 

acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge 

sobreviviente del causante. Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y 

notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente    
Ll. 

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona 

C.C. 170361388-3
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CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FLOR 
QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO 

GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ 

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de agosto del año 2014, la Sra. Olvia Elvira 

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo 

Barahona, la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en 

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de 

Acciones, que se otorga al tenor siguiente: 

     

   

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en ta ciuda 

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedan 

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como 

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios 

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo 

   
ME E 

Cuarto del cantón Quito. ¿2 POLO E 

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira lis 
Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 33 Ea E Le 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Florsario S.A. (RUC ¿E 35 

1791406923001). miis 
ES 25 
cn Es 

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las 

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la 

nuda propiedad y el usufructo de las 33 acciones que se encuentran registradas en la 

compañía Florsario S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González, de la 

siguiente forma: 

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le 

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo 

vitalicio de 33 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía 

Florsario S.A.; 

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por 

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se 

le adjudica la nuda propiedad de 12 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una 

de la compañía Florsario S.A.; 

2.3.- Al ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; 

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 9 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; y, 

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, 

se le adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada 

una de la compañía Florsario S.A. 

Las partes declaran que la diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que 

reclamarse por este concepto.



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente 

partición y adjudicación de acciones a la compañía Florsario S.A., a fin de que se proceda a su 

registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como a la emisión de los 

correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades competentes. 

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente 

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 

SRA. OLVIA E. BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUAN F. HIDALGO BARAHONA 

   

   
C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3 

ING. JULIO $. HIDALGO BARAHONA (VÍA E IDALGO BARAHONA 

.C.1170467373-3 C.G. 170477713-2 

  

LometobJa a Y 
ING. cena DO S. HIDALGO B. ONA 

C.C. 170467571-7 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

autentico las firmas constantes en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan 

en los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el 

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA, con cédula de 

ciudadanía número 170477718-2; HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO, con cédula de 

ciudadanía número 170361388-3; HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO, con cédula de 

ciudadanía número 170467573-3; BARAHONA GONZÁLEZ OLVIA ELVIRA, con cédula de ciudadanía 

número 170023231-5; e HIDALGO BARAHONA FERNANDO SEBASTIÁN, con cédula de ciudadanía 

número 170467571-7. Quito, a ocho de agosto del año dos mil catorce.- 
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    pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 

CUANTIA: USD. 1.000.000 

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este 

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad 

de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, 

divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes, 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el 

segundo, hábiles y Capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

    

   
   

   

     

     

   
   
    

    

    
   
   

    

     

   

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase aeregar/ una 3 

que conste la siguiente compra venta de derechos YN acciones; 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura . y 

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeniery 

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por se 

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el Ingenión 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, casado. SEGUNDA! 

ANTECEDENTES: El quince de septiembre de dos mil cinco falleció 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus herederos 

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastián 

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona de 

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que son 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen, pl 

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Olvia 

Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno de los hijos 

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes, e 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y personal 

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor del 

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (USD 

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad de 

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD. 40 

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (USD, 

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anónima 

a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de trescientas
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  DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

   
   

  

   
            
       
   
   
         
   
   
   
      
    
   

  

        

   

    
ochenta y cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares : 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderian al cedente la 

cantidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD. 

10) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares 

(USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están 

registradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales 

corresponderian al cedente la cantidad de una coma uno (1,1) acciones 

de cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez 

dólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad 

Anónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de 

treinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la 

cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10) 

"cada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y, 

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta 

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y 

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales 

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3) 

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de 

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes 

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión 

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD. 

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber 

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo 

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: — El Ing. 

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo 

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y
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hos. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO A 

Quito-Ecuador 

  

    
    
    
   

   
   
   
   

Hidalgo González en la compañías sociedades indicadas, Lor tódos 1 

derechos que le son inherentes a las acciones cedidas, An resery 

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahofh 

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carta“d 

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos adú 

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estida 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqui'1á 

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Genar 

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos 

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos legale: 

del caso; y leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes 

por mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firmáh 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 
(IA A 

A 

A: 
ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

CC. 7 +ko636L 14 => 

C.V. 

  

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 
¡ro3613 88 3 
E 

C.v. 

EL NOTARIO 

 



  

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo $ Al 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo Yan 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA debidamente 

firmada y sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, a 

favor de JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinte y tres de 

febrero del dos mil once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a 

veinte y siete de febrero del dos mil catorce. 

Po] / 
rod 

JUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA-DEL CANTON QUITO 

 



Quito, a 08 de Agosto de 2014 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE FLORSARIO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar del Contrato de Partición 

y Adjudicación de Acciones de la compañía Florsario S.A. (RUC 1791406923001), que forman parte de 

los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (c.c.170023230-7). 

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor Ingeniero Julio 

Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 33 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del 

causante en la compañía Florsario S.A., de la siguiente forma: 

   
   

    

    
  

      

     
   

      

   
  

No. HEREDEROS CÉDULA DE CIUDADANÍA | NÚMERO DE ACCIONES 
A A A ADA PROPIEDAD) 

1 [JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA o 1704675733 1 3cea | 
[2 [FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA | 1708675717 [|  ___6___ | 

3 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 
4 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 1704777182 A ——. 1]       

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el usufructo vitalicio de las 33 

acciones aludidas le corresponde a la señora Olvia Elvira Barahona González (c.c. 170023231-5), cónyuge 

sobreviviente del causante. Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y 

notificar las mismas a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente    
Ll. 

Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona 

C.C. 170361388-3
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CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FLOR 
QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO 

GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ 

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de agosto del año 2014, la Sra. Olvia Elvira 

Barahona González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo 

Barahona, la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en 

sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González, acuerdan suscribir el presente Contrato de Partición y Adjudicación de 

Acciones, que se otorga al tenor siguiente: 

     

   

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en ta ciuda 

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedan 

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como 

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios 

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo 

   
ME E 

Cuarto del cantón Quito. ¿2 POLO E 

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado con la Sra. Olvia Elvira lis 
Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellos formada, existen 33 Ea E Le 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía Florsario S.A. (RUC ¿E 35 

1791406923001). miis 
ES 25 
cn Es 

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las 

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la 

nuda propiedad y el usufructo de las 33 acciones que se encuentran registradas en la 

compañía Florsario S.A. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González, de la 

siguiente forma: 

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le 

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo 

vitalicio de 33 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la compañía 

Florsario S.A.; 

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos y por 

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 23 de febrero del año 2011, se 

le adjudica la nuda propiedad de 12 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una 

de la compañía Florsario S.A.; 

2.3.- Al ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; 

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le 

adjudica la nuda propiedad de 9 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de 

la compañía Florsario S.A.; y, 

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, 

se le adjudica la nuda propiedad de 6 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada 

una de la compañía Florsario S.A. 

Las partes declaran que la diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que 

reclamarse por este concepto.



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente 

partición y adjudicación de acciones a la compañía Florsario S.A., a fin de que se proceda a su 

registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como a la emisión de los 

correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades competentes. 

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente 

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas. 

SRA. OLVIA E. BARAHONA GONZÁLEZ ING. JUAN F. HIDALGO BARAHONA 

   

   
C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3 

ING. JULIO $. HIDALGO BARAHONA (VÍA E IDALGO BARAHONA 

.C.1170467373-3 C.G. 170477713-2 

  

LometobJa a Y 
ING. cena DO S. HIDALGO B. ONA 

C.C. 170467571-7 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

autentico las firmas constantes en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan 

en los documentos de identidad que me fueron presentados de los cuales se dejan copias en el 

protocolo a mi cargo y que corresponden a: HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA, con cédula de 

ciudadanía número 170477718-2; HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO, con cédula de 

ciudadanía número 170361388-3; HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO, con cédula de 

ciudadanía número 170467573-3; BARAHONA GONZÁLEZ OLVIA ELVIRA, con cédula de ciudadanía 

número 170023231-5; e HIDALGO BARAHONA FERNANDO SEBASTIÁN, con cédula de ciudadanía 

número 170467571-7. Quito, a ocho de agosto del año dos mil catorce.- 
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OTORGADO POR ALEJANDRO EDUARDO 
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    pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

OTORGADA POR: ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

A FAVOR DE: JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 

CUANTIA: USD. 1.000.000 

En la ciudad que Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

Miércoles Veintitrés (23) de febrero del dos mil once; ante mí, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO de este 

cantón, comparecen ALEJANDRO HIDALGO DANIA, casado, en calidad 

de Vendedor y Cedente; y JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, 

divorciado, en calidad de Comprador y Cesionario. Los comparecientes, 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil el primero y de paso por esta ciudad y en Quito el 

segundo, hábiles y Capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

    

   
   

   

     

     

   
   
    

    

    
   
   

    

     

   

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase aeregar/ una 3 

que conste la siguiente compra venta de derechos YN acciones; 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorgan la presente escritura . y 

contrato, por una parte, como Comprador y cesionario, el Ingeniery 

Juan Francisco Hidalgo Barahona, ecuatoriano, divorciado, por se 

propios derechos; y, por otra, como Vendedor y Cedente, el Ingenión 

Alejandro Hidalgo Dania, ecuatoriano, casado. SEGUNDA! 

ANTECEDENTES: El quince de septiembre de dos mil cinco falleció 

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, dejando como sus herederos 

a Juan Francisco, Julio Gonzalo, Olvia Elvira y Fernando Sebastián 

Hidalgo Barahona y a Alejandro Hidalgo Dania. En vida, el Ing. Julio 

Gonzalo Hidalgo González fue casado con la señora Olvia Barahona de 

Hidalgo, con quien adquirió varios bienes, entre ellos los que son 

materia de esta escritura y cuyos derechos y acciones pertenecen, pl 

disposición de la Ley, el cincuenta por ciento (50%) a la señora Olvia 

Barahona de Hidalgo y el diez por ciento (10%) a cada uno de los hijos 

antes nombrados. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes, e 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania, por sus propios y personal 

derechos, vende, cede y transfiere sin reserva alguna a favor del 

(55.000) acciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (USD 

40) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la cantidad de 

cinco*mil quinientas (5.500) acciones de cuarenta dólares (USD. 40 

cada una, por un valor total de doscientos veinte mil dólares (USD, 

220.000); Propiedades Agroindustriales Surcoactivo Sociedad Anónima 

a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de trescientas
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ochenta y cinco (385) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares : 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderian al cedente la 

cantidad de treinta y ocho y media (38,5) acciones de diez dólares (USD. 

10) cada una, por un valor total de trescientos ochenta y cinco dólares 

(USD. 385); Plushotel Sociedad Anónima a cuyo nombre están 

registradas a esta fecha la cantidad de once (11) acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares (USD. 1.100) cada una, de las cuales 

corresponderian al cedente la cantidad de una coma uno (1,1) acciones 

de cien dólares (USD. 100) cada una, por un valor total de ciento diez 

dólares (USD. 110); Ecusamoxte Constructora Inmobiliaria Sociedad 

Anónima a cuyo nombre están registradas a esta fecha la cantidad de 

treinta y cinco (35) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

(USD. 10) cada una, de las cuales corresponderían al cedente la 

cantidad de tres coma y media (3,5) acciones de diez dólares (USD. 10) 

"cada una, por un valor total de treinta y cinco dólares (USD. 35); y, 

Florsario Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta 

fecha la cantidad de treinta y tres (33) acciones ordinarias y 

nominativas de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, de las cuales 

corresponderían al cedente la cantidad de tres coma y tres (3,3) 

acciones de cuarenta dólares (USD. 40) cada una, por un valor total de 

ciento treinta y dos dólares (USD. 132). CUARTA.- PRECIO: Las partes 

convienen como justo precio de la venta de derechos y acciones y cesión 

descrita en la cláusula anterior, la suma de Un Millón de dólares (USD. 

1.000.000), que el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona paga al 

Ingeniero Alejandro Hidalgo Dania de contado y que este declara haber 

recibido sa su entera satisfacción, no habiendo, por tanto reclamo 

alguno posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: — El Ing. 

Alejandro Hidalgo cede y transfiere al Ingeniero Juan Francisco Hidalgo 

Barahona, que por su parte compra y adquiere, todos los derechos y
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Hidalgo González en la compañías sociedades indicadas, Lor tódos 1 

derechos que le son inherentes a las acciones cedidas, An resery 

alguna. El cesionario, Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahofh 

queda autorizado a hacer valer la presente escritura como carta“d 

cesión y a intervenir en la sucesión y o partición por los derechos adú 

adquiridos. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estida 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqui'1á 

minuta, misma que se encuentra firmada por el doctor Genar 

Eguiguren Valdivieso, profesional con matrícula dos mil ciento dos 

colegio de Abogados de Pichincha.- Se cumplieron los preceptos legale: 

del caso; y leida que fue esta escritura integramente a los otorgantes 

por mi el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firmáh 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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A: 
ALEJANDRO HIDALGO DANIA 

CC. 7 +ko636L 14 => 

C.V. 

  

JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 
¡ro3613 88 3 
E 

C.v. 

EL NOTARIO 

 



  

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo $ Al 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo Yan 

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA debidamente 

firmada y sellada de la CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, otorgado por ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, a 

favor de JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, el veinte y tres de 

febrero del dos mil once, en cinco fojas útiles incluida esta. Quito, a 

veinte y siete de febrero del dos mil catorce. 

Po] / 
rod 

JUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA-DEL CANTON QUITO 

 


